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COSTA RICA: LEY 7331.



ARTÍCULO 65

 Con la finalidad de obtener el permiso temporal 
de aprendiz de conductor, el aspirante deberá: 

 a)Saber leer y escribir. Sin embargo, si el 
solicitante es analfabeto, podrá obtener el 
permiso con la previa aprobación de los cursos 
especiales que establezca la Dirección General de 
Educación Vial. 

 b) Ser mayor de edad. 

 c) Aprobar el Curso Básico de Educación Vial, 
cuyos requisitos se establecerán mediante 
reglamento. En ese curso será obligatorio el 
estudio de la presente Ley y de otras leyes afines 
a la materia.



ARTÍCULO 66

 Al usar ese permiso para practicar, el aprendiz 

debe estar acompañado por un instructor que 

posea una licencia de conductor del mismo tipo o 

superior a la que aspira el aprendiz. 



ARTÍCULO 67

 Para obtener, por primera vez, la licencia de conducir, 
el solicitante debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 

 a) Aprobar el Curso Básico de Educación Vial, cuyos 
requisitos se establecerán mediante reglamento, en el 
cual será obligatorio el estudio de la presente Ley y de 
otras leyes afines a la materia. 

 b) Presentar un examen médico que verifique la 
idoneidad del conductor para el manejo de vehículos o 
del vehículo específico que se pretende conducir.

 c) Rendir satisfactoriamente un examen práctico 
para el tipo de licencia a la que se aspira, de 
conformidad con las disposiciones que para ese efecto 
establezca la Dirección General de Educación Vial. 



ARTÍCULO 78

 Al usar las vías públicas, los conductores, los 
pasajeros de los vehículos y los peatones deben: 

 a) Acatar de inmediato las indicaciones verbales o 
escritas de las autoridades de tránsito y 
detenerse cuando les indiquen la señal de parada, 
la cual puede realizarse con la mano o por medio 
de señales acústicas o luminosas. 

 b) Respetar las instrucciones de cualquier 
dispositivo oficial de control de tránsito, que haya 
sido instalado y funcione de acuerdo con las 
respectivas disposiciones legales reglamentarias. 

 c) Observar y cumplir con las señales verticales y 
con las demarcaciones en las vías públicas. 



ARTÍCULO 79

 Los usuarios de las vías públicas deben 

conducirse de forma que no obstruyan la 

circulación ni pongan en peligro la seguridad de 

los vehículos o de las demás personas. Asimismo, 

los conductores deben evitar las situaciones que 

impidan la libre circulación del tránsito, por lo 

cual, aplicarán el manejo defensivo y mantendrán 

una constante precaución y consideración mutua 

hacia los peatones y demás conductores.



ARTÍCULO 84

 Para comprobar la velocidad que lleva un 

vehículo, las autoridades de tránsito podrán 

utilizar, indistintamente, el radar pistola, el 

radar con cámara incorporada, el cronómetro, el 

sistema de vigilancia automática o cualquier otro 

sistema que establezca la Dirección General de 

Policía de Tránsito. En el caso del sistema de 

vigilancia automática, deben cumplirse los 

requisitos establecidos en el artículo 150 de esta 

Ley. 



ARTÍCULO 90

 Tienen prioridad de paso con respecto a los 

demás vehículos: 

 a) Los vehículos que circulan sobre rieles.

 b) Los vehículos de emergencia autorizados, los 

cuales gozarán de preferencia en la vía, siempre 

que se identifiquen por medio de señales visuales 

y sonoras características y cumplan con las 

limitaciones reglamentarias. En tal caso, los 

demás vehículos deben detener su marcha y 

estacionarse en lugar apropiado, para reanudarla 

una vez que haya pasado el vehículo de 

emergencia. 



ARTÍCULO 104

 Los ciclistas deben proceder, en la vía pública, de la siguiente 
manera: 

 a) Circular por el lado derecho del carril de la vía.

 b) En los casos en que tengan que adelantar a un vehículo 
estacionado o de menor velocidad, deben asegurarse de que no 
existe ningún peligro para efectuar la maniobra. 

 c) No pueden circular en las carreteras cuya velocidad 
autorizada sea igual o mayor a ochenta kilómetros por hora, 
excepto en el caso de actividades especiales, autorizadas por la 
Dirección General de Ingeniería de Tránsito. Para ello, 
deberán tomar las debidas precauciones que alerten a los 
demás usuarios de esa vía. 

 d) Cuando circulen varias bicicletas lo harán en fila, una tras 
otra, con la salvedad de lo dispuesto en el inciso anterior. d) 
En una bicicleta no podrá viajar más de una persona, salvo 
que el vehículo esté acondicionado especialmente para ello.



ARTÍCULO 105

 Los peatones están obligados a acatar las 

siguientes indicaciones: 

 a) Cuando, por no haber aceras o espacio 

disponible, deban transitar por las calzadas de 

las carreteras, lo harán por el lado izquierdo 

según la dirección de su marcha. Se prohíbe 

transitar por las carreteras de acceso restringido. 

 b) En las zonas urbanas, deben transitar sólo por 

las aceras y cruzar las calles en las esquinas o 

por las zonas de paso marcadas; asimismo, en los 

lugares en que haya pasos peatonales a desnivel, 

deben transitar por éstos. 



ARTÍCULO 106

 Se considera conductor temerario a la persona que 
conduzca un vehículo en cualquiera de las condiciones 
siguientes:

 a) En estado de ebriedad, de conformidad con lo 
establecido en el inciso c) del artículo 107 de esta Ley.

 b) Bajo los efectos de drogas o de sustancias enervantes 
o depresoras del sistema nervioso central, de acuerdo 
con las definiciones que al respecto haya establecido el 
Ministerio de Salud.

 c) Al conductor que circule en cualquier vía pública, a 
una velocidad superior a los ciento veinte kilómetros por 
hora o que circule con cuarenta kilómetros por hora o 
más de exceso sobre el límite de velocidad, para las vías 
en que el límite de velocidad establecido sea igual o 
superior a los cuarenta kilómetros por hora. d) Al 
conductor que circule a setenta kilómetros por hora o 
más, en vías cuyo límite de velocidad establecido sea 
inferior a cuarenta kilómetros por hora.



ARTÍCULO 107

 Se establecen los siguientes límites para determinar el 

estado de quienes conducen bajo los efectos del alcohol: 

 a) Si la concentración de alcohol en la sangre es menor a 

cincuenta miligramos por cada cien mililitros de sangre 

(0,05 %), se está en estado de sobriedad.

 b) Si la concentración de alcohol en la sangre es igual o 

mayor a cincuenta miligramos por cada cien mililitros de 

sangre (0,05 %), pero menor que cien miligramos de 

alcohol por cada cien mililitros de sangre (0,10%), se 

está en estado de pre- ebriedad.

 c) Si la concentración de alcohol en la sangre es igual o 

mayor a cien miligramos por cada cien mililitros de 

sangre (0,10 %), se está en estado de ebriedad. 



ARTÍCULO 116

 Se prohíbe alterar, de cualquier forma, los 

dispositivos y las señales oficiales para el control 

de tránsito; así como el dañarlos o darles un uso 

no autorizado.



ARTÍCULO 129

 Se impondrá una multa de veinte mil colones, sin 
perjuicio de las sanciones conexas. 

 a) Al que conduzca sin haber obtenido la licencia 
de conducir o el permiso temporal de aprendizaje. 

 b) Declarado Inconstitucional. 

 c) Al conductor que altere, pretenda alterar, no 
utilice o no porte el taxímetro exigido a los 
vehículos de modalidad taxi, en el numeral 5, 
inciso q) del artículo 31 de esta Ley. 

 d) Declarado Inconstitucional. 

 d) A los conductores de los vehículos de 
transporte de materiales peligrosos que violen las 
disposiciones del artículo 101 de la presente Ley.



ARTÍCULO 134

 Se suspenderá la licencia de conducir, por seis meses, a 

los conductores que incurran en las siguientes faltas: 

 a) Que conduzcan temerariamente, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 107 y en el inciso e) del 

artículo 130 de la presente Ley. 

 b) Que evadan el pago de las tasas de peaje, de 

conformidad con el artículo 228 y el inciso ñ) del 

artículo 131 de esta Ley. La suspensión será por un 

año, para los conductores que reincidan en cualquiera 

de las faltas anteriores en un lapso de dos años.

 c) Que rebasen por el lado derecho, de conformidad con 

1o estipulado en el inciso b) del, artículo 130 de esta 

Ley.



ARTÍCULO 155

 Todos los habitantes de la República están 

obligados a informar a las autoridades sobre los 

accidentes de tránsito de que tengan noticia. 

Toda persona que sea actora, víctima o testigo de 

un accidente de tránsito debe informarlo a la 

autoridad de tránsito más cercana, para que ésta 

levante la información correspondiente. 



ARTÍCULO 196

 Los inspectores de tránsito gozarán de los 

mismos derechos y facultades que ostentan los 

miembros de la Fuerza Pública en la actualidad o 

que ostenten en el futuro, para un mejor logro en 

el cumplimiento de las responsabilidades 

establecidas en esta Ley y en su Reglamento. En 

lo que respecta al transporte de madera en trozas 

o productos forestales, los inspectores de tránsito 

deben velar porque se cumpla lo estipulado en la 

Ley Forestal No. 4465 del 25 de noviembre de 

1969 y sus reformas. 



ARTÍCULO 199

 Las autoridades de tránsito, cuando medie un motivo 
razonable, pueden requerir al conductor sospechoso de 
conducir bajo los efectos del licor o de drogas enervantes 
de uso no autorizado, de acuerdo con la legislación 
vigente y las normas que dicte el Ministerio de Salud, 
para que se realicen pruebas químicas de su sangre, 
aliento u orina, con el propósito de determinar el 
contenido de estos agentes. Sin embargo, el conductor 
tiene derecho a escoger el tipo de prueba dentro de las 
que sean técnicamente procedentes. Los exámenes de 
sangre y de orina pueden realizarse en cualquier centro 
de salud pública autorizado por el Ministerio de Salud y 
sus funcionarios están obligados a administrar la 
prueba. En el caso de la prueba del aliento, será 
administrada por medio de alcosensores u otros 
dispositivos, debidamente calibrados por las autoridades 
de tránsito adiestradas en su uso.



ARTÍCULO 201

 Las autoridades de tránsito pueden retirar las 

licencias o los permisos de conducir y circular, 

que presenten alteración, que por uso indebido no 

cumplan con las características de diseño y 

confección originales, así como en los demás casos 

en que se tenga sospecha fundada de su 

legitimidad. Remitirá, el correspondiente informe 

al Ministerio Público para lo de su cargo. 



ARTÍCULO 202

 Las autoridades de tránsito podrán detener a los 

conductores, peatones, pasajeros y cualquier otra 

persona en los siguientes casos: 

 a) A quien ocasione lesión o muerte de una o más 

personas. 

 b) A quien dé una dádiva o permita una ventaja 

indebida al funcionario público, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 343 del Código 

Penal. 


